
 

POLÍTICA DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO      

Dpto. Seguridad Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente 

 
Vigencia: 16/03/2026 



 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En AVIPAZ nos comprometemos a mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable para la 
organización, salvaguardando la integridad de nuestros colaboradores, activos e intereses de clientes, 
a través de la estandarización, implementación y control de procedimientos de seguridad y salud en el 
trabajo, el cumplimiento de la normativa legal aplicable, la provisión de recursos, la prevención de 
riesgos laborales y la mejora continua del sistema de gestión.  

 
 

Todo trabajador de AVIPAZ se compromete a: 
 
1. Uso mi Equipo de Protección Personal (EPP) siempre y de forma correcta. 
2. Solo realizo tareas para las que estoy capacitado y autorizado. 
3. Siempre priorizo la seguridad y salud en el trabajo sobre el desempeño puntual.  
4. Detengo y reporto todo acto o condición insegura. 
5. Comunico de inmediato todo incidente o riesgo laboral.  

 
 
La presente política es aplicable a todos los centros de trabajo de AVIPAZ CÍA. LTDA. y a todas las 
personas que desarrollen actividades en nombre de la organización. 
 
 
Será revisada de manera periódica por el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Alta Dirección, 
con el fin de asegurar su pertinencia, alineación con los estándares aplicables y el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos. 
 
 
Las actualizaciones que se generen serán debidamente documentadas, comunicadas y socializadas 
a todo el personal y partes interesadas pertinentes. 

 


